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Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100100-00 

Demandante:           Rosa Isabel Contreras Palacios y otros 
Demandado:            Municipio de San Pedro 

Asunto:                            Acepta retiro demanda 

 

Mediante apoderado judicial ROSA ISABEL CONTRERAS PALACIOS Y OTROS 

interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa en 
contra del MUNICIPIO DE SAN PEDRO - SUCRE. 

  

Sería el caso de estudiar la admisión de la demanda, pero obra en el expediente correo 

electrónico del 4 de mayo de 2021, mediante el cual la apoderada de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda, precisando que la competencia de la 

misma corresponde a los Juzgados Administrativos de Sincelejo y que por error se 
radicó virtualmente en los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C.  

 

En cuanto al retiro de la demanda, el Artículo 174 del CPACA dispone que “El 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 

demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. Así las 

cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto no se ha admitido la demanda, el 

despacho encuentra procedente la solicitud y por tanto la aceptará.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda que en ejercicio del medio de control de 

reparación directa interpuesta por ROSA ISABEL CONTRERAS PALACIOS Y OTROS 

en contra del MUNICIPIO DE SAN PEDRO – SUCRE. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase a la parte actora la demanda y sus 
anexos sin necesidad de desglose, dejando las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: carmentea100@hotmail.com;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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